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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 2O1.2O23.A.MDSS

Cusco, 26 de junio del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO, La Opinión Legal No 368-2023-GAL-MDSS-C/RBM, el Informe N" 169, de fecha 26 de junio

de 2023, em¡tido por la Gerencia de Administración Tributaria, sobre cumplimiento de la meta del

Indicador 1 del Compromiso 2, "Mejora de los niveles de recaudación del Impuesto Predial" del

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Munic¡pal 2023 (en adelante, Comprom¡so 2) y;

CONSIDERANDO:

Que la mun¡cipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competenc¡a, de conformidad con lo establecido en el artículo

194 de la C¡nstitución Política del Perú, y en concordancia con el artículo II del frtulo Preliminar

de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que la recaudación y fiscalización de los impuestos municipales conesponde a los gobiernos

locales, de acuerdo a lo señalado en el artículo 50 del Texto Único Ordenado de la Ley de

Tributación Mun¡cipal, aprobado por Decreto Supremo No 156-2004-EF;

Que la recaudación, administración y fiscalización del Impuesto Predial conesponde a la
municipalidad distrital donde se encuentra ubicado el predio, en mérito a lo indicado en el artículo

del precitado marco normativo;

Que, mediante Decreto Supremo No 095-2023-EF, se aprobó los procedimientos para el

mpllmiento de metas y la asignación cond¡cionada de recursos del Programa de Incentivos a la

* Mejora de la Gestión Mun¡cipal del año 2023;

Que el Compromiso 2 del referido programa contempla, como parte de los procedimientos

sociados al Indicador l, la emisión de una resolución de alcaldia, en donde se onsigne la

n del monto de emisión inicial del Impuesto Predial del ejerclcio fiscal 2023 y del monto

emisión final del impuesto del ejerc¡cio ñs,..,,l 2022 (en caso la municipalidad tuviera emis¡ón

niclal del Impuesto Predial 2023 igual a 0);
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Que los artículos 20o y 43" de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establecen

e son atr¡buc¡ones del alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes
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rdenanzas; y que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter

¡n¡sbativo;

Que, mediante Opinión Legal No 368-2023-GAL-MDSS-C/RBM, la Gerencia de Asuntos

ales, OPINA, que en concordancia con lo establecido en el Decreto Supremo N" 095-2023-EF,

Decreto Supremo que aprueba los procedimientos para el cumpl¡miento de metas y la asignación

condicionada de recursos del programa de ¡ncent¡vos a la mejora de la gestión municipal del año

2023, y d¡ctan otras disposiciones, debe declararse PROCEDENTE la solicitud realizada por la
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Gerencia de Administración Tributaria de la MDSS-C. en ese sent¡do debe emitirse la

Alcaldía según el modelo establecido en el anexo No 1 de la guía donde se cons¡gne
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de emisión final del Impuesto Predial del año 2022 que es t3,L50,397.12 y 2) el monto de emisión

inicial del Impuesto Predial del año 2023. que es 11.781,351.59.

Estando a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley No 27972, Ley Orgánica

de Municipalidades; Decreto Supremo No 156-2004-EF, TUO de la Ley de Tributación Municlpal,

Decreto Supremo No 095-2023-EF, así como en la información de los registros y arch¡vos de esta

municipalidad;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. - INFORMAR al M¡n¡ster¡o de Economía y Finanzas los datos solic¡tados

en los procedimientos del Indicador 1, "Porcentaje de efectividad de recaudación del Impuesto
Predial corr¡ente", del Compromiso 2 "Mejora de los niveles de recaudación del Impuesto Predial"

del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2023, según el siguiente detalle:

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Administración

Tributaria y a la Coordinadora del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gesüón Municipal 2023,

el cumplimiento de la presente resolución, asÍ mismo energar a la Oficina de Tecnologías y

Sistemas Informáticos - OTSI, la publicación de esta resoluc¡ón en el Portnl institucional.

LO TERCERO. - ENCARGAR. - a Secretaria General para que formalice la notificación

presente acto resolut¡vo, de acurdo a lo prev¡sto en los artículos 21" y 24" del TUO de la ley

27444, d«reto Supremo No 00+2019-lUS, a las instancias correspondientes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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13,150,397.122022
Emisión final total por concepto de Impuesto Predial del año

2022

11,781,351.s92023
Emisión inicial total por concepto de Impuesto Predial del año

2023
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